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(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

   
    
       

  

    

   

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código dl 

"INMOBILIARIA INMOJOTA |ECUATOR 0990897611001 |9.000 |9'000,000 | 

2 (JAIME HENRIQUES AYCART|ECUATOR | 0906369442 |     
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OANNA: HENQIEUS € 

| 3 (CECILIA CARD:-NA LUQUE |ECUATOR 
«(JAIME HENRIQUES C. ECUATOR 

ls [JUAN HENBIQUES C ECUATOR 
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       Certifico que la información es corrgcta 

A 
7/ Firma gél pópresentante legal 
   
     

  

  

Guafaquil, 
/ Lugar y fecha de presentación 

  

  
     

    

     

12'000,000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortiza 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma colu 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las accio 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compf 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 : 

   

  

2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL. 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
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